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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N" 1229-2021-P-CSJJU/PJ

Huancayo, trece de octubre del

año dos mil velntluno.-

Dlce:

Sumilla: DISPONER la reprogramación del uso físico del tercer período vacacional del servidor Frank Max

Augusto Durand Ávila, Asistente Judicial, adscrito al Módulo Corporativo Laboral. EN CONSECUENCIA:
DISPONER el uso físico del descanso vacacional del referido servidor en los siguientes períodos; i} del 21 al 28

de junio de 2021; ií) del 30 de julio al 05 de agosto de 2021 y l¡¡) del 01 al 15 de noviembre de 2021.

Debe decir:

"Sumilia: DISPONER la reprogramadón del uso físico del tercer período vacacional del servidor Frank Max
Augusto Durand Ávila, Asistente Judicial, adscrito al Módulo Corporativo Laboral. EN CONSECUENCIA:
DISPONER el uso físico del descanso vacacional del referido servidor en los siguientes períodos: i) del 21 al 28

de junio de 2021; ¡i) del 30 de julio al 05 de agosto de 2021 y iií) del 13 al 27 de diciembre de 2021.

Dice:

ARTÍCULO PRIMERO: DISPONER la reprogramación del uso físico del tercer
período vacacional del servidor Frank Max Augusto Durand Ávila, Asistente
Judicial, adscrito al Módulo Corporativo Laboral. EN CONSECUENCIA: DISPONER el
uso físico del descanso vacacional del referido servidor en los siguientes períodos:
i) del 21 al 28 de junio de 2021; ií) del 30 de julio al 05 de agosto de 2021 y ili) del

01 al 15 de noviembre de 2021.

Debe decir:

fj "ARTÍCULO PRIMERO: DISPONER la reprogramación del uso físico del tercer
período vacacional del servidor Frank Max Augusto Durand Ávila, Asistente
Judicial, adscrito al Módulo Corporativo Laboral. EN CONSECUENCIA: DISPONER el
uso físico del descanso vacacional del referido servidor en los siguientes períodos:
I) del 21 al 28 de junio de 2021; ii) del 30 de julio al 05 de agosto de 2021 y jii) del
13 al 27 de diciembre de 2021".

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUELSAMANIEGOCORNELIO
Presidente

CORTE SUPERIOR DE JUSTlCiADE JUNÍN

"CaCídoíCde servicio, tran^ormacián digítaCy respeto de (a dignidadde íayersona"


